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Panajachel, Sololá 6 de mano de 2018

Of.Núm.120-201E R.H./AMSCtAE

Licencidado

Mario Rolando Morán Barrera
.AMSCIAE.

Estimado l¡cenc¡ado Morán reciba un cordial y atento saludo.

Est¡mado Licenciado Morán con relación al oficio circular 01-2018.SAF/AMSCLAE de fecha 25 de

enero de 2018 recibido por el departamento de Recursos Humanos el dia 26/OL/2OL8 las 12:03.

En cumplimiento a la solicitud de información relacionado al Art¡culo 17 Ter. Del Decreto 101-97

Ley Orgánica del Presupuesto.

lnformo lo siguiente:

a) La Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno no t¡ene

aseseorias contradas en el reglón presupuestario 029 por cons¡gu¡ente no t¡ene programación n¡

reprogramación de asesorías.

b,) La autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno no

contrató jornales durante el mes de febrero de 2018.

c) Entrego copia simple de Resolución No. D-2018-0217, REF. DPR-DC/2018-036, EXPTE. 2018-

6918-AMSCLAE que consta de tres (3) folios, la cual la Oficina Nacional del Servicio Civil resolvió
procedente la modificación de complemento personal al Salario de un servidor público por
ascenso.

Gracias por su atención
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r\Lic. Sebastián Ellseo Rodríguez Torres

Jefe de Recursos Humanos
-AMSCI¡E-
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Ref. DPR-Dc/2018436, EXPTE. 2018-691 8-AMSCLAE

-REccóN DE LA OFlclNA NACIoNAL DE sERvlclo cwlL; Guatemala, doce de febrero de

dos m¡l dieciocho.

Se tiene a la visla para resolver, la solicitud presentada por la Auloridad para el Manejo

Sustentable de la Cuenca del Lago de Aütlán y su Entorno, reterente a la mod¡ricec¡Ón de

complemento personal al salario pera un ('l) servidor que fue ascendido, quien ocupa un puesto

de Asesor Profes¡onal Especial¡zado l, con cargo al renglÓn de gasto 011 Personal p€rmanente

CoNSIDERANDO: Oue en concordancia con lo establecido en el ArtÍculo 7 del Acuerdo

Gubemativo Número 303-2017 de lecha 27 de diciembre de 2017, que aprobÓ el Plan Anua¡ de
Salarios y Normas para su Admin¡stración en las lnsütuciones del Organismo Ejecut¡vo, así como
de las Ent¡dades Descentralizadas y Autónomas del Estado que se rigen por la Ley de Servic¡o

Civil, para el Ejerc¡cio Fiscal 2018, conesponde a la Olicina Nac¡ona¡ de Serv¡cio C¡vil as¡gnar y

modificar los montos que se fren a los serv¡dores públicos, en concePto de complemento Personal
al salar¡o. La Autoridad Nominadora s¡empre que ex¡sta la d¡sponib¡lidad presupuestar¡á

corespondiente. podrá sol¡citar la as¡gnac¡ón de complemento personal al salario en el monto
estipulado en la esca¡a de beneñc¡os monetarios aprobada en Resolución Conjunta em¡t¡da por la

Oñc¡na Nacional de SeN¡cio Civil y la O¡rección Técnica del Presupuesto del M¡nisterio de F¡nanzas
Públi:as, para el servidor de primer ingreso que haya sido declarado como empleado regular con
las fomal¡dades de ley, al concluir un periodo de prueba mínimo de cuatro (4) meses y máx¡mo de
se¡s (6); y para el servidor que fue ascend¡do y conlirmado en el puesto, al conclu¡r un periodo de
prueba de tres (03) meses, m¡smo que se compula a part¡r de la fecha de toma de poses¡ón;

cuando se supera los periodos antes citados y no exista gestión alguna para la asignación del
referido beneficro económico, deberá practrcarse en su lugar ¡a evaluación extraordinaria, asÍ
mismo se acompañará al expediente de mérilo la documentación necesaria, incluyendo las
evaluaciones de desemp€ño practicadas a los servidores públ¡cos ¡nvolucrados y la d¡spon¡bilidad
presupuestar¡a por parte del Ministerio de F¡ñanzas Públicas, a través de la Direcc¡ón Técn¡ca del
Presupuesto;

CONSIDERANDO: Que la señora Oirectora Ejecutiva de la Autor¡dad para el Maneio Sustentable
de lá Cuenca del Lago de Atitlán y su Entomo, en su cál¡dad de Autoridad Nom¡nadora, med¡ante
Of¡cio Número 036-2018 S.A. F/AMSCLAE/mlchn del 19 de enero de 2018, sol¡citó a la D¡rección
Técnrca del Presupuesto del Min¡ster¡o de Finanzas Públicas, la mod¡ficac¡ón de complemento
personal al salario para un (01) serv¡dor por haber s¡do ascendido, qu¡en ocupa un puesto de
Asesor Profesional Espec¡al¡zado l, con cargo al renglón de gasto 011 Personal permanente en
esa enüdad, adjuntando la documentac¡ón de soporte necesaria; por su parte, la citada Oirecc¡ón
Técni€ del Presupuesto, por med¡o de Providencia Número DTP-SEAG-DEPREAG: 098-201E de
fecha 31 de enero de 2018, trasladó las diligenc¡as de mérito a esta Olicina para que se evalúe la
sol¡citud referida, man¡festando que la m¡sme cuentia con el aval de la Autoridad Nominadora y es
factible tinanc¡eramente, ya que existe disponib¡l¡dad en el presupuesto v¡gente para cubrir el
beneñcio económ¡co en menc¡ón,

CONSIDERANDO: Que el complemento personat al salar¡o, es el beneficio económico por med¡o
del cual se pretende retribuir a los serv¡dores públ¡cos que han demostrado cua¡¡dades especiales
en el desanollo de sus atr¡buciones, m¡smas que conllevan valor agregado a¡ servicio en las
un¡dades admlnistrativas en donde se encuentran ub¡cados los puestos que ocupan y pa? gozar
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n¡sot-ucÉt No. D-2olE-0217
Ref. DPR-DC/2018-036 EXPTE. 20'186918-AUSCLAE

de drcho beneficio es necesario además cumplir con los requ¡s¡tos de t¡empo de servicio e

idoneidad que establece elArtículo 7 del Acuerdo Gubernat¡vo antes citado;

CONSIDERANDO: Oue al real¡zar el estudio conespondiente se constató que el servidor para el

que se solicita el beneficio en referencia satisface los requis¡tos prev¡stos, condic¡ón por la que es

viable la mod¡ñcación de complemento personal al salario, ya que se adjunta la evaluaciÓn de
desemp€ño extraordinaria practicada con resultados satisfactorios, que comprueba que las tareas
desarrolladas se rea¡izan dentro del parámetro necesario para el cumplimiento eflciente y
sat¡sfactorio de sus labores; así mismo obra en el exped¡ente en alus¡ón el Of¡cio en el que la

Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno conflrmó en el
puesto por ascenso al servidor Juan Carlos Bocel Chiroy, y,

CON§IOERANOO: Que por los argumentos expuestos, se estima viable la gestión prcmovida en
esta ocas¡ón por la Íelácionada lnstitución, razón por la cual esta Oñcina procede a em¡ür la

correspondiente dispos¡ción legal.

POR TANTO: El D¡rector de la Oñcina Nacional de §ervicio C¡vil, con bas€ en lo cons¡derado y ley
citada, RESUELVE: l) PROCEDENTE la mod¡ficac¡ón de complemanto personal al salario (renglón
de gasto 012), por ascenso para el servidor Juan Carlos Bocel Ch¡roy, quien ocupa un puesto de
Asesor Profesional Espec¡al¡zado l, con cárgo al renglón de gasto 011 Personal permanente en la
Autor¡dad para el Manejo Sustentable de la Cuencá del Lago de Atitlán y su Entomo, en la forma y
monto cons¡gnado en el cuadro adjunto que es parte de esta Resolución; 2) El complemento
peGonal al salario se asigna a la persona y no al puesto, por lo que al quedar vacante el
m¡smo y poster¡ormente sea ocupado por otro serv¡dor, éste devengará ún¡camente el salario ¡nicial
que conesponda, de conform¡dad con la Escala Salaria¡ vigente y/o Presupuesto Analltico de
Sueldos del Ejercicio F¡sc¿l respectivo, 3) En los casos en los que se sol¡cite la modiflcación de
complemento personal al salario para las personas que tomaron posesión del cargo por ascenso
trascurrido el plazo señalado o más para d¡cha gestión, se deberá adjuntar en lugar de les
evaluaciones mensuales a que se reflere el Acuerdo Gubemativo No. 303-2017 de fecha 27 de
d¡ciembfe de 2017,la evaluac¡ón extraordinaria y certificación en donde se le conf¡rma en el
puesto, a que se refieren los artículos 47 y 50 del Acuerdo Gubernativo No. 18-98, Reglamento de
la Ley de Serv¡c¡o Civil, 4) La fecha de vigencia del benefic¡o otorgado, será a partir del d¡ec¡sé¡s
de febrero de dos mil d¡ec¡ocho (16-02-2018).

fOflfíQUeSe: A b Oirecc¡ón Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas públ¡cas, para
su conocimiento.

Ho¡rrlou Ala para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atiflán y su
Entorno, ntes
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